
  

DRA. CASARES 
A del Banco del Pa- 
iga derecho deberá 
los 60 días posteri- 
Jublicación. 

      

   

DO 
” 

eque N* 109: F- 
de la Cia, . 
ETECO SEVI 
A del Banco del Pa- 
ga derecho deberá 
os 60 días posteri- 
blicación, 

O 

bque N* 10932 por 
e ta Cta, Cte No. 

0 SERVICIOS 
del Banco del Pa- 

ha derecho deberá 
bs 60 días posteri- 
blicación. 

bque N* 8094 por 
e la Cía, Cte No. 
IDT MAYRA DEL- 
Brico del Pacífico. 
pho deberá recia 
dias posteriores a 

D 

que N* 6366 por 
e la Cta. Cte No. 
JALISTA PICHIN» 

del Banco del Pa- 
a derecho deberá 
s 60 dias posten- 
blicación. 

D 
que N* 117 por S/ 
la Cta, Cte No, 
DZO VERONICA 
RES DE del Bánco 
én tenga derecho 
entro los 60 días 
ima publicación. 

D) 

heque N* 469382 
o de la Cta. Cte 
CUESTA BARBA 
co del Pacifico, 
ho deberá recla- 
cias posteriores a 

p 

D 

que N* 2726 por S/ 
la Cta. Cte No. 
IBAN — XIMENA 
Bl Banco del Paci- 
A detecho deberá 
is 60 días posteri- 
blicación. 

2382 == 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 15147932 de TORRES VIL- 
LAREAL MANUEL del Banco delPa- 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 589264-3 de AGUILAR 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No, 5947982 de FLORES ULLOA 

, PUENAYAN C. ELIAS del Banco del LILIAN del Banco del Pacifico.  cifico. Quién tenga derecho deberá 
Pacifica. Quién Tenga derecho Quién tenga derecho deberá recla- reclamar dentro los 12 dias posteri- 
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deberá reclamar di 2 días mar dentro los 12 días posteriores a  ores a la última publicación, 

A REPUBLICA DELAECUADOR 
SUPERINTENDENCI COMPAÑIAS, 4 

      

DE LA ESCRITURA PU A DE AUMENTO > 
DE CAPITAL Y REFOR E'ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA RADIO COLON C.A. 

Se comunica al público que la compañía RADIO 
COLON C.A. aumentó su capital en S/ 
766'535.000,00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 16 de octubre de 1997. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

filas mediante Resolución N* 97.1.1.1. 3073 de 
12 DIC. 1997 : 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón Quito, el 19-12-1997. 

El capital actual de S/ 817"735.000,00 está divi- 
dido en 817.735 acciones de S/. 1.000,00 cada 

- una. 

Quito, 22 de diciembre de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     ta Mota 26112) 19456 016 SON     
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